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Ministerio Je la Gobernación 
ORDEN de 15 de octubre de 1963 

por la que se aprueba la Instruc
ción número 1 (Clasificación del 
personal) para la apl icación de la 
ley 108/1963, de 20 de Julio, sobre 
regulación de los emolumentos de 
los funcionarios de Adminis t ración 
Local. 
Ilustrísimo señor: 
La Ley 108/1963, de 20 de julio úl

timo, que introduce importantes mo
dificaciones en el sistema de retribu
ción de los funcionarios de la Admi
nistración Local encomienda a este 
Departamento el dictar las normas 
oportunas para su debida ejecución. 
En diversos artículos de la Ley citada 
se reitera, asimismo, dicho precepto y 
se señalan los plazos en que habrá de 
darse cumplimiento al mismo. 

Por otra parte, la importancia de la 
reforma impone la conveniencia de 
ajustar las etapas de su implantación 
a las exigencias de aquélla. 

Por todo ello, este Ministerio ha te
nido a bien disponer: 

l-0 Se aprueba la Instrucción nú-
^IO 1, que figura como anexo de la 
Presente Orden, para la aplicación de 
la Ley 108/1963, de 20 de julio último. 

2° Se autoriza al Director general 
^ Administración Local para dictar 
las normas complementarias que sean 
P^cisas para la aplicación de dicha 
Flucción, así como para aclarar las 
judas que pueda suscitar su debida 
eiecución. 

Lo digo a V. I . para su conocimien-
toyefectos. 

{Jos guarde a V . I . muchos años, 
^ d r i d , 15 de octubre de 1963. 

ALONSO VEGA 
Sr. Director general de Adminis-

! tración Local. 
sonT0'6" """^ 1 (CLASIFICACI6N del P81" 
WIQ P'Pa la aP| icaci6n de la Ley 
de | 3' de 20 julio, sobre r e g u l a c i ó n 

0s emolumentos de los Funcionarlos 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

inDlnt!'.e cuestiones que plantea la 
ie(llata aplicación de la Ley 

108/1963, de 20 de julio, figuran en 
primer lugar las relativas a la clasifi
cación del diverso personal al servicio 
de las Corporaciones locales y la con
siguiente determinación de las percep
ciones a que se refiere el artículo se
gundo de la Ley, con objeto de fijar 
el importe de la carga económica que 
la mejora de haberes supone, y deter
minar posteriormente las soluciones 
aplicables a las Entidades locales cu
ya situación económica exija trata
miento excepcional de acuerdo con las 
prescripciones de la repetida Ley. Si
multáneamente, es preciso, en cuanto 
a.los efectos apuntados, fijar las con
secuencias de la entrada en vigor del 
texto legal con respecto al personal 
que actualmente presta servicios inte
rinos, temporeros, eventuales y análo
gos. 

Para ello, las Corporaciones locales 
deberán atenerse a las siguientes nor
mas: 

1. CLASIFICACION DEL PERSONAL 
REGLAS GENERALES 

1.1. Personal a que se aplica ínte
gramente la Ley.—Las normas de la 
Ley 108/1963, se aplicarán en su inte
gridad a todo el personal que reúna 
las siguientes circunstancias: 

a) Desempeñar el cargo en virtud 
de nombramiento en propiedad, hecho 
con arreglo a las disposiciones aplica
bles para toda clase de empleo. 

b) Figurar la plaza en la plantilla 
de personal de la Entidad aprobada 
reglamentariamente. 

c) Estar dotada aquélla en el ar
tículo primero del capítulo primero 
del presupuesto de gastos de la Corpo
ración. 

d) Prestar servicio necesariamente 
y como mínimo la jornada íntegra 
que esté señalada con arreglo al Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, sin perjuicio de las 
normas particulares aplicables a los 
funcionarios de servicios especiales y 
a los extinguidos obreros de plantilla. 

1.2. Personal a l que se ap l i ca rá 
parcialmente la Ley. — A l personal 
que no reúna las condiciones del nú

mero anterior sólo se le aplicará la 
Ley 108/1963 en aquellos puntos que 
específicamente se determinen en esta 
Instrucción y en las que se dicten en 
lo sucesivo. 

1.3. Personal de servicios munici-
palizados.—Al personal de los servi
cios municipalizados no le serán de 
aplicación las clasificaciones ni los 
grados de retribución previstos en la 
Ley, salvo que se trate de funcionarios 
de la Entidad local que, con arreglo al 
artículo séptimo del Reglamento de 
funcionarios de Administración Local, 
y sin perjuicio del régimen de incom
patibilidades, estén o puedan ser ads
critos a dichos servicios, pero en todo 
caso será requisito indispensable que 
la plaza que ocupen figure en la plan
tilla de personal de la Corporación 
aprobada reglamentariamente. 

1.4. _ Funcionarios en propiedad 
sin dedicación permanente.—El per
sonal que no dedique su actividad pri
mordial y permanente al servicio de la 
Corporación local respectiva, en las 
condiciones que fija el apartado d) del 
número 1.1. de esta Instrucción, pero 
tuviere reconocida la condición de fun
cionario en propiedad, carecerá de de
recho al percibo de los nuevos emo
lumentos. La plaza que ocupen será 
clasificada provisionalmente, según su 
naturaleza, con arreglo a las mismas 
normas de la presente Instrucción, res
petándose a su titular sus anteriores 
derechos. El nuevo sueldo se fijará d i 
vidiendo los emolumentos que corres
pondan al grado asignado a la plaza 
por el número de horas de lá jornada 
reglamentaria establecida para las de 
su clase y multiplicando dicho co
ciente por la suma de horas en que 
efectivamente realice su trabajo el in
teresado, sin que la mejora pueda re
basar, en ningún caso, el 100 por 100 
del total de emolumentos que venía 
percibiendo antes de la promulgación 
de la Ley. 

1.5. Funcionarios provinciales.— 
A los funcionarios provinciales les 
serán de aplicación, salvo disposición 
expresa en contrario, las mismas nor
mas establecidas para los funcionarios 



del Ayuntamiento de la capital de la 
de la provincia respectiva. 

1.6. Carác ter provisional de las 
clasificaciones.—La clasificación del 
personal que se acuerde por las Cor
poraciones locales, al amparo de lo 
que en esta Instrucción se dispone, 
tendrá en todo caso carácter provisio
nal, y el mismo carácter tendrán las 
retribuciones que se satisfagan a los 
interesados; todo ello hasta tanto que 
se llevp a cabo la revisión de las plan
tillas actuales y su aprobación defini
tiva por este Ministerio, con arreglo 
al artículo séptimo de la Ley. 

1.7. Plazas con denominación i n 
debida—Se recuerda a las Corpora
ciones locales que la clasificación de 
cada plaza debe hacerse con arreglo 
a su verdadera naturaleza, dentro de 
la regulación vigente de los funciona
rios de Administración Local, pres
cindiendo de las denominaciones que 
hayan podido asignárseles. 

1.8. Plazas de clasificación dudo
sa—Sin perjuicio de la superior facul
tad atribuida a este Ministerio por el 
número 17 del artículo tercero de la 
Ley y de lo que se previene en el nú
mero 5.5. de esta Instrucción, lá clasi
ficación provisional de los cargos o 
puestos no incluidos en la plantilla de 
funcionarios de servicios especiales y 
que no coincidan exactamente con los 
establecidos por la Ley, podrá hacerse 
provisionalmente asignándoles el gra
do correspondiente al sueldo base (ex
cluida por tanto, retribución comple
mentaria), figurado en la tabla-anexo 
de la Ley que más se aproxime, por 
defecto o por exceso, al sueldo base 
que actualmente tenga señalado la 
plaza en la plantilla debidamente 
autorizada. 

2. CUERPOS NACIONALES DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

2.1. Determinación de la clase con 
arreglo a la población.—Las clases a 
que aluden los apartados correspon
dientes al artículo tercero de la Ley 
referentes a Secretarios, Interventores, 
Depositarios, Oficiales Mayores y V i -
ceinterventores, serán siempre las que 
correspondan a la Secretaría de la 
Corporación respectiva, la cual se de
terminará según la población de de
recho del censo vigente, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 133 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

2.2. Rectificación de clasificacio
nes superiores a las correspondientes 
según censo.—En los casos en que 
por resolución expresa y firme, debi
damente autorizada, estuviera recono
cida a las plazas a que se refiere el 
número anterior clase superior a la 
que corresponda conforme a la pobla
ción de derecho del censo vigente, se 
entenderá automáticamente rectificada 
dicha clasificación, ajustándola a lo 
dispuesto en los artículos tercero de 
la Ley 108/1963 y 133 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 

Local. No obstante, a los titulares de 
dichas plazas que lo fuesen en el mo
mento de entrada en vigor de la Ley, 
podrán reconocérseles por la Corpora
ción respectiva, a título estrictamente 
personal, los grados retributivos co
rrespondientes a la clase anteriormen
te asignada a la plaza, mientras con
t inúen en el desempeño de ella, y 
dando cuenta a la Dirección General 
de Administración Local. Una vez que 
la plaza quede vacante, la dotación 
del nuevo titular se ajustará a la cla
sificación legal de la misma. Cuando 
la rectificación afecte a varias plazas 
de la misma Corporación, se aplicará 
la expresada medida conforme vaya 
vacando cada una. 

2.3. Subsistencia de clasificaciones 
inferiores a l censo.—Cuando por vir
tud de resolución expresa se hubiera 
atribuido a la plaza clase inferior a la 
que le corresponda según la población 
de derecho en el censo vigente, se 
man tendrá tal clasificación, pero la 
Dirección General de Administración 
Local, previa audiencia de la Corpo
ración e informe del Gobernador Civil, 
podrá acordar dejarla sin efecto, asig
nándole la que proceda según dicho 
censo. 

2.4. Directores de Bandas de Mú
sica.—La determinación de las clases 
que el párrafo 10 del artículo tercero 
de la Ley atribuye a los cargos de 
Directores de Bandas de Música se ha
rá con arreglo al artículo 210 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

2.5. Retr ibución en destinos inte
rinos—Los funcionarios pertenecien
tes a los Escalafones de los Cuerpos 
Nacionales que desempeñen destino 
con carácter interino tendrán derecho 
al percibo de aumentos graduales por 
el tiempo de servicios prestados, en la 
misma forma que quienes ocupen des
tinos en propiedad. Cesará el derecho 
a tal percibo tan pronto se convoque 
concurso para la provisión de destinos 
vacantes en el Cuerpo y no soliciten la 
totalidad de los mismos. 

2.6. Revocación de nombramien
tos interinos—La Dirección General 
de Administración Local podrá dejar 
sin efecto, en cualquier momento, las 
designaciones de funcionarios pertene
cientes a los Escalafones de los Cuer
pos Nacionales hechas con carácter 
interino para un destino determinado. 

3. FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS 
3.1. Clasif icación según censo — 

La as ignación de grados de retribución 
a los funcionarios administrativos se 
hará a teniéndose exclusivamente a la 
población de derecho del censo vigen
te del Municipio respectivo. Dicha cla
sificación no podrá ser alterada aunque 
se dé la circunstancia de haberse mo
dificado, en los supuestos previstos en 
el número 2.2. de esta instrucción, la 
clase de la Secretaría de la Corpora
ción de que se trate. 

3.2. Oficiales Mayores en Munici 
pios de menos de 20.001 habitantes — 

En las Corporaciones l o c a l e s r i ^ ^ 
de población inferior a 20 001 h ?nso 
tes y en cuyas plantillas de Dersnn , n ' 
glamentariamente visadas f i ^ 1 r^ 
gun funcionario a quien se le t u n . a1' 
la condición de Oficial Mayor nn ya 
tud de nombramiento expreso shí l?r' 
ber ingresado en la forma prevkta 
el artículo 233 del Reglamentodep,,611 
cionarios de Administración L o i i " 
sin hallarse amparado por lo dispuesto 
en el numero 19 de la Orden del M; 
nisterio de la Gobernación de 2q H 
enero de 1953, se asignará a aquél ^ 
grado retributivo superior inmediatn 
al que corresponda a la plaza admink 
trativa de más categoría dentro del 
propio Municipio. 

3.3. Funcionarios administrativos 
que carezcan de Ututo superior.—Los 
grados correspondientes, conforme a 
la Ley, a los funcionarios de las escalas 
técnico - administrativas configuradas 
con exigencia de título superior no se
rán aplicables a quienes, por carecer 
de dicho título, figuren o deban figurar 
en plantillas «a extinguir*, a los que 
deberán aplicárseles los grados seña
lados para las escalas administrativas 
sin exigencia del repetido título. Se 
exceptúan aquellas Corporaciones que, 
antes de la vigencia' del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, tuvie
sen una sola escala técnico-adminis
trativa en la que se requiriese, para el 
ingreso, la posesión de título superior 
y, no obstante ello, figurasen en la 
misma funcionarios ingresados con 
anterioridad sin poseer aquella titula
ción. 

3.4. Plazas Administrativas espe
ciales.—Las plazas especiales a que 
se refiere el párrafo cuarto del artícu
lo 227 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local se clasifica
rán, atendiendo a las asimilaciones es
tablecidas, conforme al párrafo segun
do del mismo artículo, pero se les ad
judicará el grado correspondiente para 
plazas de escala técnico-administrati
va con título superior de la especiali
dad, siempre que a quienes las desem
peñen les iuese exigido, efectivamente, 
dicho título para su ingreso, debie"^: 
asignárseles, por el contrario, los gra 
dos de la escala con título elemenwi 
si ingresaron únicamente con el 
este carácter. 

4. BANDAS DE MÚSICA 
.4.1. Municipios con m á s de 

habitantes.—Los Profesores de Bancm 
de Música que ostenten la condicw 
de funcionarios de plantilla en prop 
dad en poblaciones de censo 
a 100.000 habitantes y posean ei u 
de Profesor del instrumento ^ yat(K 
tiquen, expedido por los t?ns^,aSifi-
rios Oficiales de Música, sfra" la 
cados como Técnicos-auxiliares 
categoría de Técnico-auxiliar sm 
tura, con el grado retributivo ^ n, 

4.2. Municipios restantes. , . 
do no se den las circunstancias u 



raío anterior, pero se trate de funcio
narios en propiedad que figuren en 

ntüla, las plazas de Músicos se cía 
Picarán como de servicios especiales, 
nn el grado que les corresponda, a te-

ñor dispuesto en los nume-
y 5.5. de esta Instrucción. 

de lo 
ros 5.3., 5.4 

' 5. FUNCIONARIOS DE SERVICIOS 
ESPECIALES 

5.1. Supresión de equiparaciones. 
Se suprime, a todos los efectos, la equi-
aracion de los funcionarios de servi

cios especiales a Auxiliares adminis
trativos o a subalternos. La asignación 
¿e grados retributivos se hará confor 
me a las reglas que figuran a conti
nuación. Queda a salvo, sin embargo, 
la facultad de opción a continuar en el 
disfrute de los derechos legalmente 
adquiridos, a que se refieren los párra 
fos 1, 2 y 3 de la disposición transito 
lia primera de la Ley. 

5.2. Policía Municipal y Bombe 
/os.—Los integrantes de la Policía Mu 
nicipal y Cuerpo de Bomberos se esca
lonarán en la forma establecida en el 
número 14 del artículo tercero de la 
Ley, a cuyo efecto, por lo que respecta 
al Cuerpo de Bomberos, las Corpora
ciones equipararán las categorías que 
actualmente existan a las especial 
mente consignadas en aquel precepto, 
procurando que responda dicha equi 
paración a la verdadera importancia 
del cargo, naturaleza de la función y 
títulos exigidos para desempeñarla, 
todo ello sin perjuicio de la resolución 
que en definitiva recaiga como conse
cuencia de la revisión de plantillas 
prevista en el artículo séptimo de la 
Ley. 
^ 5.3. Otros funcionarios de servi
cios especiales. Grados aplicables.— 
A los restantes funcionarios de servi
cios especiales se aplicarán provisio
nalmente los grados retributivos si
guientes: En Municipios de más de 
100.000 habitantes, grados 3 al 8; de 
8.001 a 100.000 habitantes, grados 2 
^16, y menos de 8.001 habitantes, gra
dos 1 al 5. 

5.4. Criterios para la determina
ban de grados.—Las Corporaciones, 
a la vista de la naturaleza de las pla-
Zas, funciones que se desempeñan y 
r4ngo de las mismas, asignarán a cada 
una de ellas el grado que consideren 
IJtós adecuado, procurando escalonarlo 
||entro de cada servicio, sin necesidad 
Je agotar todos los grados disponibles, 
n cada Corporación, según su censo 

t e Abitantes, ni partir necesariamen-
e del grado inferior en todos los casos, 
Redando supeditadas tales asignacio-
Q S a ^ aprobación de la Dirección 
W ^ 1 de Administración Local a 
Pía n ^ 1 reSlamentario visado de las 

drán optar entre seguir satisfaciendo al 
interesado los mismos haberes que en 
la actualidad o solicitar autorización 
de la Dirección General de Adminis
tración Local para el señalamiento 
provisional de un grado superior. Es
tas medidas estarán subordinadas a lo 
que en definitiva se acuerde sobre la 
revisión de plantillas ordenada por el 
artículo séptimo de la Ley. 

6. FUNCIONARIOS SUBALTERNOS 
6.1. Regla general.—A los funcio

narios subalternos y a los extinguidos 
obreros de plantilla se les aplicarán 
los siguientes grados retributivos: en 
poblaciones o municipios de más de 
100.000 habitantes, grado 3; en pobla
ciones o municipios de 8.001 a 100.000 
habitantes, grado 2, y en poblaciones 
o municipios de menos de 8.000 habi
tantes, grado 1. 

6.2. Plazas especiales. — Cuando 
se trate de Corporaciones donde exis
tan plazas o categorías superiores de 
empleo establecidas reglamentaria
mente se aplicarán las mismas normas 
consignadas en los números 5.3., 5.4. y 
5.5. de esta Instrucción para los fun
cionarios de servicios especiales. 

tillas. 
Has r Casos excepcionales.—Aqne-
2as H poraciones don(le existan 
ción Servicios especiales con 

n superior al grado máximo que 
núm Cada ^P0 de población señala el 

^ ^ o 5.3. de esta Instrucción, po-

pla-
dota-

7. PERSONAL INTERINO, TEMPORERO 
O EVENTUAL NO PERTENECIEN

TE A CUERPOS NACIONALES 

7.1. Concepto de interino.—El per
sonal no perteneciente a Cuerpos na
cionales tendrá la consideración de 
interino cuando desempeñe, con este 
carácter, plaza vacante figurada en 
plantilla y con dotación específica en 
el presupuesto de la Corporación. 

7.2. Concepto de temporero y even
tual.—Se incluirá en esta calificación 
a quienes desempeñen, con dedicación 
primordial y permanente de su activi
dad, trabajos extraordinarios, impre
vistos o transitorios, sin existir plaza 
en plantilla y dotación específica en 
el presupuesto de la Corporación, cual
quiera que sea la denominación que 
efectivamente se haya dado a su nom
bramiento. Conforme al artículo sexto 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, la denomina
ción de temporero se aplicará al que 
realice funciones de carácter adminis
trativo, y la de eventual, a los restan
tes. 

7.3. Clasificación de plazas desem
p e ñ a d a s interinamente.—ha. clasifica
ción de las plazas no pertenecientes a 
Cuefpos nacionales desempeñadas in
terinamente se acomodará a las mis
mas normas establecidas en los capí
tulos 3 al 6 de la presente Instrucción, 
sin perjuicio de las disposiciones espe
cíficas respecto de sus titulares conte
nidas en las normas que siguen. 

7.4. Prohibición de clasificar a l 
personal temporero y eventual.—Que
da prohibida terminantemente la cla
sificación o asimilación del personal 
temporero y eventual a alguno de los 
grados contenidos en la Ley. Dicho 

personal percibirá exclusivamente los 
salarios mínimos establecidos por el 
Decreto 55/1963, de 17 de enero, siem
pre que presten ocho horas diarias de 
servicios, excluyendo domingos y fies
tas legales. Si se realizara jornada in
ferior, se percibirá la parte proporcio
nal del salario mínimo, con arreglo a 
la norma cuarta del artículo primero 
de la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 5 de febrero de 1963 (Boletín Ofi
cial del Estado del 8). 

7.5. Cese de los interinos, tempo
reros y eventuales con menos de seis 
meses de servicios.—El personal inte
rino no perteneciente a los Escalafo
nes de Cuerpos nacionales y que no 
llevare seis meses de servicios ininte
rrumpidos a la Corporación en 18 de 
agosto último, fecha de entrada en v i 
gor de la Ley, deberá cesar inmediata
mente, sin derecho a indemnización 
de ninguna clase. La misma norma se 
aplicará al personal temporero y even
tual. No obstante, si se tratara de per
sonal eventual —esto es, que no reali
ce trabajos administrativos— y la Cor
poración considerase indispensable su 
continuación, lo pondrá en conoci
miento de la Dirección General de A d 
ministración Local, que resolverá lo 
que estime más conveniente, atendi
das las circunstancias del caso. 

7.6. Interinos con m á s de seis 
meses de servicios. — El personal 
interino no perteneciente a Cuerpos 
nacionales que llevare más de seis me
ses de servicios ininterrumpidos a la 
Corporación en la fecha de entrada 
en vigor de la Ley, continuará des
empeñando el cargo con el mismo 
carácter, hasta que se cubra la plaza 
en propiedad en la correspondiente 
oposición o concurso. Este personal 
tendrá derecho al percibo del suel
do base y retribución complemen
taria correspondiente al grado en que 
haya de clasificarse la plaza que des
empeñe, según su verdadera naturale
za, así como a los devengos que en su 
caso procedan, conforme al párrafo 1 
del artículo segundo de la Ley y nor
mas para su aplicación, pero no a los 
aumentos graduales del párrafo 2 del 
artículo primero de la misma Ley. 

7.7 incorporación de funcionarios 
interinos a la Mutualidad.—De acuer
do con el párrafo 3 del artículo prime
ro de la Ley, los funcionarios interinos 
a que se refiere el apartado anterior, 
quedarán incorporados a la Mutuali
dad Nacional de Previsión de Admi
nistración Local, con sujeción a las 
normas por que ésta se rige, exceptua
da su condición de interinos. 

7.8. Provisión en propiedad de 
plazas d e s e m p e ñ a d a s interinamen
te—Dentro del plazo de seis meses, a 
contar de la publicación de las presen
tes normas en el Boletín Oficial del 
Estado, las Corporaciones locales ven
drán obligadas a convocar oposición o 
concurso para proveer todas las va
cantes cubiertas con funcionarios inte
rinos. Esta obligación quedará en sus-



pensó en el caso de haberse ofrecido 
la plaza vacante a la Junta Calificado
ra de Aspirantes a Destinos Civiles, 
hasta tanto no sea devuelta la misma 
por no haberse provisto en los concur
sos que dicha Junta anuncie. En todo 
caso, las Corporaciones locales ven
drán obligadas a acreditar esas cir
cunstancias ante la Dirección General 
de Administración Local. 

7.9. Temporeros y eventuales con 
m á s de seis meses de servicios.—El 
personal temporero y eventual que lle
vare prestando servicio más de seis 
meses ininterrumpidamente a la Cor
poración, continuará ocupando provi
sionalmente el mismo empleo, hasta 
que, en su caso, obtenga nombramien
to en propiedad o deba cesar, confor
me a esta Instrucción. 

7.10. Personal temporero. Conver
sión en plazas de plantilla.—Las Cor
poraciones locales que a la fecha de 
publicación de estas normas en el Bo
letín Oficial del Estado llevaren más 
de dos años satisfaciendo remunera
ciones por un mismo servicio a perso
nal temporero —esto es, que realice 
funciones de carácter administrativo—, 
vendrán obligadas a crear inmediata
mente las correspondientes plazas en 
plantilla para su provisión en forma 
reglamentaria. La misma norma se 
aplicará si el indicado plazo de dos 
años se cumple con posterioridad a la 
publicación de esta Instrucción. ' 

7.11. Cese de interinos y tempore
ros que resulten desaprobados.—Cu-
biertas las plazas en propiedad, regla
mentariamente, de acuerdo con los 
apartados anteriores, los funcionarios 
interinos o temporeros que en la opo
sición o concurso no hubieran logrado 
obtenerlas, cesarán en sus funciones. 

7.12. Régimen del personal even
tual.—Cuando en la fecha de publica
ción de estas normas en el Boletín Ofi
cial del Estado las Corporaciones 
locales llevaren más de dos años satis
faciendo remuneraciones por un mis
mo servicio a personal eventual, debe
rán decidir, atendidas las circunstan
cias del caso, entre la supresión del 
servicio de que se trate, con despido 
del personal eventual correspondiente, 
preyio pago de las indemnizaciones a 
que haya lugar, o la determinación de 
los correspondientes puestos de traba
jo, con arreglo a lo establecido en el 
número 8.3. de esta Instrucción. 

8. PERSONAL CONTRATADO 
8.1. Prohibición de clasificacio

nes.—Se prohibe rigurosamente la cla
sificación o asimilación del personal 
contratado a alguno de los grados es
tablecidos en la Ley. 

8.2. Personal con dedicación p r i 
mordial y permanente.—El personal 
actualmente contratado para servicios 
que no tengan carácter técnico, y que 
preste aquéllos con dedicación primor
dial y permanente, durante la jornada 
de trabajo leglamentariamente esta
blecida por la Corporación para la ac

tividad de que se trate, tendrá la mis
ma consideración, a efectos de esta 
Instrucción, que el personal temporero, 
si presta servicios de carácter adminis
trativo, y la de eventual, en otro caso. 

8.3. Régimen de contra tación de 
personal laboral—has Corporaciones 
locales que con arreglo a lo previsto 
en el número 7.6. estimen indispensa
ble la continuación de los servicios 
prestados por personal eventual, y así 
lo acuerden, procederán a la determi
nación de los puestos de trabajo co
rrespondientes, seña lando a cada uno 
el salario que proceda de acuerdo con 
el número 7.4. Los cuadros de puestos 
de trabajo y sus retribuciones, así de
terminados, se someterán a la aproba
ción de la Dirección General de Admi
nistración Local. El régimen de contra
tación de quienes hayan de ocuparlos 
se ajustará en lo demás a las disposi
ciones laborales pertinentes. 

8.4. Personal con dedicación no 
pr imord ia l n i permanente.—Cuandose 
trate de prestaciones que no exijan de
dicación primordial y permanente de 
la actividad del contratado, los dere
chos y obligaciones de éste se regirán 
por los convenios anuales estipulados. 

(Publicada en el B. O. del E. «Gaceta 
de Madrid» número 270 de fecha 11 de 
noviembre de 1963.) 5201 

M aicion ipiroviiHcin 

fiOmO CIVIL DE Lll PR0V1IOE LEON 
C I R C U L A R 

El Servicio .Nacional de Pesca Flu
vial y Caza participa a este Gobierno 
Civil , en aclaración de la Orden de 
Vedas de Caza de 12 de julio del co
rriente año, en cuanto se refiere a la 
paloma torcaz o campestre tjue la 
época hábil para la caza de palomas 
en las provincias de Navarra, Guipúz
coa, Alava, Vizcaya y Santander es la 
comprendida entre el día 6 de octubre 
y el 29 de marzo y que en las restan
tes provincias españolas la temporada 
hábil para la caza de la paloma coin
cide con la de la caza menor, es decir, 
desde el día 6 de octubre hasta el 2 de 
febrero. 

Lo que se hace público, para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 13 de noviembre de 1963. 
E l G o b e r n a d o r C i v i l I n t t r l n o , 

5205 J o s é Eguiagaray P a l l a r é s 

m i mmm mmm. DE LEÓN 
A N U N C I O 

Se convoca a los señores concursan
tes a la plaza de Oficial Fontanero de 
la Ciudad Residencial Infantil San Ca
yetano, para la realización de las prue
bas correspondientes, el próximo día 30 
del corriente mes, a las diez de la ma

ñana en el salón de sesiones rip 
Diputación, debiendo venir orn • ta 
de los útiles y material necesario t0s 
realizar dichas pruebas. para 

León, 12 de noviembre de lom 
Presidente del Tribunal, Julián de LTrS 
Gutiérrez. c 

Mmm de H n d a de la provioda 
Servltío del [ataslnnlHa íimieza ma 

A N U N C I O 
Para general conocimiento se hace 

saber que, la Dirección General de 
Impuestos sobre la Renta, ha aproba
do con fecha 5 de noviembre del año 
1963, el Nuevo Catastro sobre fotogra
fía de los términos municipales de 
Castrocontrigo y Lucillo. 

En consecuencia, y a tenor de las 
disposiciones vigentes, el Catastro de 
dichos términos municipales entra en 
el plazo de Conservación extraordina
ria, que durará todo el presente año. 

León, a 11 de noviembre de 1963.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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AjlmiiiisfirAicion iiiuiiiiciipal 
Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

A los efectos de oír reclamaciones,, 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
«Proyecto de rehabilitación del puente 
sobre el río Cúa en San Pedro de Olle
ros», durante el plazo de quince días, 
el cual puede ser examinado por quie
nes pueda interesarles. 

Valle de Finolledo, 9 de noviembre 
de 1963—El Alcalde, Romualdo Re-
llán. 5143 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de activi
dades molestas, insalubres, noc\v&s y 
peligrosas de 30 de noviembre de 1961 „ 
se hace público que el vecino de v i -
danés D. Arsenio Fernández Vallada
res ha solicitado licencia para instalar 
en la calle Carretera de Palanqumos a 
Cistierna, Km. 47, Hm. 2, una industrid 
de Estación de Servicio de 3. care 
goría. , ue 

Lo que se hace saber a fin q 
en el plazo de diez días a contar nesu 
la inserción de este edicto en el r>ou 
TIN OFICIAL de la provincia, Pu;;"ti; 
formularse las observaciones Pe 
nentes. , «cv^, 

Cistierna, 11 de noviembre oe 
El Alcalde acctal., E Echevarría. 
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